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Espacio de Diálogo Aduanero  

Operadores Económicos Autorizados – OEA Simplificación  

 
El día lunes 13 de mayo a las 10 hs. en el salón auditorio de la Dirección General de Aduanas se realizó un 
Espacio de Diálogo destinado a aquellos Operadores Económicos Autorizados que se encuentran 
categorizados OEA Simplificación. La exposición fue llevada a cabo por funcionarios del Departamento 
Operador Económico Autorizado y  de la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros y se efectuó en el 
marco del beneficio estipulado en el inciso 2 del artículo 15 de la Resolución General 5107/2021. 
 
Con el objeto de actualizar a los operadores acerca del estado actual del programa, durante el encuentro se 
brindaron detalles acerca de la reciente implementación de algunos de los beneficios que el programa OEA 
ofrece para aquellos operadores que logren obtener la categoría de OEA Seguridad, como prioridades en 
frontera y la utilización de los procedimientos reglamentados mediante la Resolución General 5504/2024. En 
este sentido, también se aprovechó la ocasión para recordar a los operadores los pasos a seguir y los 
requisitos obligatorios que deben cumplir para continuar su proceso en vistas de obtener la máxima 
categorización que la norma establece. 
 
La reunión contó con la participación de 17 operadores que se encuentran categorizados, quienes pudieron 
realizar consultas acerca de los requisitos que la norma exige así como planteamientos sobre posibles 
simplificaciones operativas que puedan ser contempladas para futuros beneficios dentro del programa. 
 
Forma parte de la presente acta la presentación realizada durante el evento. 
 

 
 
MIEMBROS PARTICIPANTES  
 
Externos: ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C., ARCOR S.A.I.C., BRISTOL-MYERS SQUIBB 
ARGENTINA S.R.L., CABOT ARGENTINA S.A.I.C., FESTO S.A., FRANCE ARGENTINE COSMETIC S.R.L., 
GENERAL MOTORS DE ARGENTINA S.R.L., HONDA ARGENTINA S.A., KIMBERLY CLARK ARGENTINA 
S.A., MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA S.A.U., MIRGOR S.A.C.I.F.I.A., MOLFINO HNOS 
S.A., PEUGEOT CITROEN ARGENTINA S.A., PRODUCTOS ROCHE S.A.Q.E.I., SADESA S.A., SIEMENS S.A., 
SIGNIFY ARGENTINA S.A., TOYOTA ARGENTINA S.A. Y WHIRLPOOL ARGENTINA S.R.L. 
  
  
AFIP: DI REPA (DG ADUA); DE OPEA (DI REPA); DI CRCO (SDG SEC). 
 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de mayo de 2024.- 


